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RESERVA NÚM. 01238/09 PUBLICACIÓN: 11 DE MARZO 2024 

 

LA C. ANGELICA GABRIELA LÓPEZ HERNNANDEZ, PRESIDENTA POR MINISTERIO DE 

LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS, 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 17, 30, 31, FRACCIÓN XXXVI Y 48 

FRACCIÓN I Y XV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO EN: LA NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 08 DE MARZO DEL 2024, A LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE:  

 

ACUERDO DE CABILDO NÚMERO: 

022/2024 
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GACETA MUNICIPAL 

 

 

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 022/2024, DICTADO EN LA NOVENA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2024, POR EL QUE EL 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; 

APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL AÑO 

2024. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 

A LA DISTANCIA. 
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GACETA MUNICIPAL 
 

 

 

EN CONSECUENCIA, AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, Y EN 

EJERCICIO PLENO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 113, 116, 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTÍCULO 64 FRACCIÓN I; 

ARTÍCULO 124 DEL LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 15 Y 27, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XLIII, ARTÍCULO 40 INCISO C) 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES EN VIGOR, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO NÚMERO 022/2024 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL AÑO 2024. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE AUTORIZAN COMO DÍAS HÁBILES, TODOS LOS DEL AÑO, 

CON EXCLUSIÓN DE LOS SÁBADOS, DOMINGOS Y, AQUÉLLOS QUE SE SEÑALEN 

EN EL PRESENTE CALENDARIO OFICIAL. PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE APRUEBA COMO DÍAS NO LABORALES, LOS SIGUIENTES: 

 

 01 DE ENERO, INICIO DEL AÑO 2024. 

 18 DE MARZO, EN CONMEMORACIÓN DEL 21 DE MARZO, NATALICIO DE 

BENITO JUÁREZ GARCÍA. 

 01 DE MAYO, DÍA DEL TRABAJO. 

 06 DE MAYO, EN CONMEMORACIÓN DEL 5 DE MAYO, ANIVERSARIO DE LA 

BATALLA DE PUEBLA. 

 16 DE SEPTIEMBRE ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA GUERRA DE 

INDEPENDENCIA DE MÉXICO. 

                                ACUERDO NÚMERO 022/2024 
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 01 DE OCTUBRE TRANSICIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

 01 DE NOVIEMBRE CONMEMORACIÓN DEL 02 DE NOVIEMBRE, DÍA DE 

MUERTOS. 

 18 DE NOVIEMBRE CONMEMORACIÓN DEL 20 DE NOVIEMBRE, 

ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

 25 DE DICIEMBRE, NAVIDAD. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  – SE DETERMINA HORAS HÁBILES, LAS COMPRENDIDAS ENTRE 

LAS 09:00 Y LAS 18:00 HORAS. PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO.  – SE INSTRUYE A LAS ÁREAS OPERATIVAS, TALES COMO 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; MOVILIDAD 

Y TRANSPORTE; SERVICIOS PÚBLICOS; MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA; O.P.D. 

SAPASE; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA; 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO; Y, AQUÉLLAS 

QUE RESULTEN NECESARIAS, ESTABLECER ROLES DE TRABAJO Y GUARDIAS 

CORRESPONDIENTES, PARA MANTENER LA OPERATIVIDAD Y GARANTIZAR LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y FUNCIONES CORRESPONDIENTES. PARA TODOS 

LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO QUINTO.  – LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO 

NECESARIO, A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 

A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL”, Y EN 

LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO SEXTO.  – LA C. ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - QUEDAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 

MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 
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DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, 

A LOS OCHO DÍAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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